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República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

Villavicencio, once (11) de marzo de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

ACCIÓN 

: 50001 33 31 006 2011 00262 00 
: JAIRO ALFONSO QUEVEDO GARCIA Y OTROS 
: HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO 

ESE Y OTROS 
: REPARACION DIRECTA 

Teniendo en cuenta la solicitud de complementación del dictamen vista a folio 788 
elevada por el apoderado de la parte actora; el Despacho, por haber sido 
presentada en el término establecido en el artículo 228 del C.P.C.; en consecuencia, 
para tal efecto, por secretaría y acosta de la parte solicitante de la complementación 
remítase oficio dirigido a la Universidad del CES a efectos de que se sirva 
complementar el objeto de la pericia conforme a las documentales necesarias para 
tal fin, para ello, el apoderado de la parte solicitando deberá adjuntar los insertos 
del caso para dicho trámite. 

Para lo anterior, se le concede al apoderado solicitante de la complementación, el 
término perentorio de diez (10) días, contados a partir de la notificación de la 
presente decisión, para que acredite el trámite dado a la citada probanza, ante la 
Universidad del CES, so pena de tener por desistida la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por angtactoen el estado N° Ola de fecha 
3 MAK 	fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.rh. 

ecretaria 
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